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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Convocatoria Pública para celebrar la 42ª Cuadragésima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará 

en forma Abierta, a las 10:00 diez horas del próximo día 22 

veintidós de octubre del año en curso; así como la 

declaratoria de recinto oficial para que la misma se realice 

en el “Deportivo Morelos”, ubicado en avenida Canal de 

Castera, sin número, Unidad Morelos 2ª Segunda Sección, 

de este Municipio (domicilio conocido). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 3.29, 3.30, 3.31, 3.32 y 3.33 del Reglamento 

Interior de Cabildo del Municipio de Tultitlán, Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria 

Pública para celebrar la 42ª Cuadragésima Segunda 

Sesión Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en 

forma Abierta, a las 10:00 diez horas del próximo día 

22 veintidós de octubre del año en curso, 

correspondiente al quinto bimestre del año 2019: 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre el texto de la 

Convocatoria al cuerpo de la presente acta, para su 

debida constancia: 
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Tercero. El Ayuntamiento declara como recinto oficial para 

celebrar la 42ª Cuadragésima Segunda Sesión 

Ordinaria de Cabildo, que se desarrollará en forma 

Abierta, al “Deportivo Morelos”, ubicado en avenida 

Canal de Castera, sin número, Unidad Morelos 2ª 

Segunda Sección, de este Municipio (domicilio 

conocido). 

 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que difunda la convocatoria 

respectiva e invite a los habitantes del Municipio que 

tengan interés en el tema de dicha sesión; así como 

para que publique los presentes acuerdos en la 

Gaceta Municipal 

 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

el proyecto para la actualización de las Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 

2020. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor y 

3 tres abstenciones de los Regidores Octavo, Décimo Primera 

y Décimo Tercero, de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 

123 y 125 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27 y 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 169 fracción IV, 170 fracción XI y 171 

fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII y XV; y lo 

dispuesto por el Titulo quinto, capítulo IV de las 

Tablas de Valor, sección primera y segunda del 

Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento aprueba el proyecto 

municipal para la actualización de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 

ejercicio fiscal 2020 y los soportes técnicos que lo 

sustentan (catálogo de áreas homogéneas, 

manzanas y calles) que presenta el Jefe del 

Departamento de Catastro en su calidad de 

Autoridad Catastral de este Municipio, mismo que 

se inserta para constancia: 
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Segundo. Se instruye al Jefe del Departamento de Catastro, en 

su calidad de Autoridad Catastral, a enviar dichos 

valores a la LX Legislatura del Estado de México, para 

su respectivo análisis y aprobación, en los términos 

establecidos en los artículos 195 fracción II del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; y 55 del 

Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos al Jefe 

del Departamento de Catastro y a publicarlos en la 

Gaceta Municipal, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

ratificar la solicitud de desincorporación y posterior 

venta fuera de subasta pública, del inmueble donde se 

ubica la Colonia Ampliación la Sardaña o Fimesa II, 

ubicada en el Fraccionamiento Ciudad Labor, propiedad 

de este Municipio, para su regularización. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 09 nueve votos a 

favor, 1 uno en contra del Décimo Regidor y 5 cinco 

abstenciones de los Regidores Octavo, Novena, Décimo 

Primera, Décimo Segundo y Décimo Tercero, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXVI y 122 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 5 fracción VI, 31 

fracción I de la Ley de Bienes del Estado de México y 

sus Municipios; 31 fracciones XVI y XXVIII, 33 

fracción I y 39 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba ratificar 

la solicitud de desincorporación y posterior venta 

fuera de subasta pública, del inmueble donde se 

ubica la Colonia Ampliación la Sardaña o Fimesa II, 

situada en el Fraccionamiento Ciudad Labor, 

propiedad de este Municipio, para su regularización, 

lo que se acredita con la escritura número quinientos 

treinta y cuatro, volumen diecisiete (especial), pasada 

ante la fe del LIC. DAVID R. CHAPELA COTA, Titular 

de la Notaría Pública Número cuatro, del Distrito de 

Cuautitlán, Estado de México, en la cual se hizo 

constar la transmisión de la propiedad de 88,987 m2 

ochenta y ocho mil novecientos ochenta y siete 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

AL SURESTE.- Con Terrenos del Ejido de San Francisco 

Chilpan; al SUROESTE, NORESTE Y NOROESTE, 

con calle sin nombre, inscrita en el Registro Público, 

con los siguientes datos registrales: partida número 

652, volumen 382, libro primero, sección primera de 

fecha siete de abril de mil novecientos noventa y 

siete. 
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Segundo. Previas las diligencias de Apeo o Deslinde 

que promueve la Consejería Jurídica Municipal, vía el 

procedimiento judicial no contencioso APEO O 

DESLINDE, radicado bajo el expediente 1194/2019, 

del Índice del Juzgado Cuarto Civil de Cuautitlán 

Estado de México, la desincorporación del bien 

propiedad municipal que ampara la escritura número 

quinientos treinta y cuatro, volumen diecisiete 

(especial), pasada ante la fe del LIC. DAVID R. 

CHAPELA COTA, Titular de la Notaría Pública 

Número cuatro del Distrito de Cuautitlán, debe 

hacerse en base a los siguientes linderos y superficie: 

 

Superficie total 99,454.127 m2 noventa y nueve mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro metros ciento 

veintisiete milímetros cuadrados. 

 

AL NORTE: Limita con Fraccionamiento 

Jardines de la Cañada con 

772.667 m; 

AL SUR: Limita con Colonia el Tesoro, 

Calle Moneda con 813.457 m; 

AL ORIENTE: Limita con Fraccionamiento 

Ciudad Labor Calle Pradera 

con 151.506 m ANTES Ejido de 

San Francisco Chilpan; 

AL 

PONIENTE: 

Con Fraccionamiento Tulipanes 

con 162.954 m. 

 

Tercero. En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 

fracción I y 39 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; se aprueba solicitar a la 

Legislatura del Estado de México, la autorización de 
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la desincorporación y posterior enajenación fuera de 

subasta pública del inmueble señalado en los 

acuerdos Primero y Segundo, a favor de los actuales 

poseedores en un precio de $50.00 cincuenta pesos 

00/100 moneada nacional, el metro cuadrado, 

siempre y cuando se haga dentro del programa de 

regularización vía el Instituto Mexiquense de la 

Vivienda Social (IMEVIS) y previa carta de 

autorización que otorgue el Ayuntamiento por 

conducto de la Tesorería Municipal. 

 

Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal Constitucional 

de Tultitlán, Licenciada Elena García Martínez, al 

Síndico Municipal Ciudadano Andrés Sosa Ménera, a 

la Secretaria del Ayuntamiento Licenciada Anay 

Beltrán Reyes y al C. Rufino Morales Martínez para 

gestionar los trámites ante las instancias 

correspondientes para la desincorporación y 

posterior venta del inmueble identificado en los 

puntos primero y segundo que anteceden. 

 

Quinto. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, 

notifique la aprobación de los presentes acuerdos a 

la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos del 

Gobierno del Estado de México, así como a la 

Delegada y Presidenta del COPACI de la Colonia 

Ampliación la Sardaña ó Fimesa II. 

 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a los 

servidores públicos nombrados, así como publicarlo 

en la Gaceta Municipal. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice la 

distribución de los recursos correspondientes al Programa 

Especial FEFOM-2019 (Segunda Parte del FEFOM). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115, fracciones I y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracciones I, XVIII, XXI y XXXIX de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 12.15 del 

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México; 11 del Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del Estado de 

México; así como de las reglas de operación de los 

programas estatales que conforman el Plan Anual de 

Obras, el Ayuntamiento aprueba la distribución de los 

recursos correspondientes al Programa Especial del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM-

2019 (2DA PARTE), para quedar como sigue: 
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Página 21 de 24 

 

 

Segundo. El Ayuntamiento aprueba las modificaciones al Plan 

Anual de Obra del ejercicio fiscal 2019 correspondiente 

al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM-

2019, para quedar como sigue: 
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Tercero. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a 

realizar los siguientes registros contables: 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique los términos de los presentes acuerdos a 

la Dirección de Obras Públicas, a la Tesorería 

Municipal, a la Contraloría Municipal, a la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

a la Dirección de Administración, a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la 

Dirección de Servicios Públicos y al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Tultitlán, para que realicen las 

adecuaciones correspondientes, y hagan las 

notificaciones respectivas para dar cumplimiento a los 

presentes acuerdos. 

 

Quinto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a realizar 

todos los trámites necesarios para el cumplimiento de 

los presentes acuerdos y hacer su publicación en la 

Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 
Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de 
la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en 
sesión de cabildo, para que comiencen su vigencia al 
día siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de 
esta dependencia, en formato físico o digital a través 
de la página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 
BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.-
--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 


